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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 14 DE 
JULIO DEL AÑO 2025. 
 
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la 
Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al día 8 de julio de 2025. 
 
V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone expedir el nuevo Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tabasco; que presenta el Diputado Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, de la fracción parlamentaria de MORENA. 
 
VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Fomento del Patrimonio Cultural para el Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Manuel Gurría Reséndez, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. 
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VI.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y de la Ley de Fiscalización Superior, 
ambas del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerardo 
Antonio Hernández Alejandro, de la fracción parlamentaria de 
MORENA. 

 
VI.IV Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se 
propone exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, para que haga valer la fracción V del artículo 304 del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, que establece la imposición 
de pena de tres meses a seis años de prisión y multa de cien a veinte 
mil días multa a quien deseque o rellene humedales, manglares, 
lagunas, esteros o pantanos de jurisdicción estatal; que presenta la 
Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria 
del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
VII. Asuntos generales. 
 
VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 


